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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORALIDAD, Barranquilla enero dieciocho (18) del dos mil 
veinticuatro (2024).  
 
Leído el anterior informe secretarial y subsanada como se encuentra, ADMÍTASE la presente 

demanda de DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO promovida por la señora 

LUZ ELENA VIANA DE LA HOZ a través de apoderado judicial contra el señor JULIO MARIO 

ORELLANO RODRIGUEZ 

En consecuencia, notifíquesele y córrasele traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días hábiles para que la conteste. 

Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble ubicado en el municipio de Barranquilla, 
Atlántico, identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-578047, apto 103-P-1 Torre 6 Etapa 
1, siempre y cuando aparezca a nombre del señor JULIO MARIO ORELLANO RODRIGUEZ. 
 
Téngase a la Dra. ALBA LUZ MORALES LOPEZ, en su condición de apoderada judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos legales correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LA JUEZ, 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

 
LTD 
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